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Resumen 

 

En el presente informe se aborda la experiencia laboral en la Unidad de Rentas de la 

Municipalidad Distrital de Acora, por lo que se inicia con la exploración de los aspectos 

generales de la institución, como son los datos relevantes, la actividad principal de la entidad, 

su organigrama estructural, tomando como referencia la misión y visión como parte de la 

finalidad pública de servicio a la población. 

Luego, se detallan los aspectos generales de las actividades de la Unidad de Rentas de 

la Municipalidad Distrital de Acora, efectuándose un diagnóstico situacional del puesto laboral 

a través del FODA, a fin de hallar las necesidades de la Unidad de Rentas, como órgano 

encargado de supervisar, coordinar y controlar la recaudación de ingresos propios de la 

Municipalidad y administrar los recursos económicos y financieros. Por lo que, posteriormente, 

se justifican las captaciones efectuadas por cada periodo anual de la unidad antes mencionada. 

Asimismo, en el siguiente capítulo se describe el sustento teórico encontrado en la 

doctrina nacional e internacional en materia tributaria, además de la Legislación y Tributación 

Municipal, como referencia teórica para el desarrollo del presente trabajo de suficiencia 

profesional, en referencia a las actividades de la Unidad de Rentas de la Municipalidad Distrital 

de Acora.  

Posteriormente, se describe de manera detallada sobre las actividades profesionales 

realizadas por el bachiller, cumpliéndose con la finalidad principal de la Unidad de Rentas de 

la Municipalidad Distrital de Acora, siendo la de «Programar, dirigir, ejecutar y controlar los 

procesos de registro, acotación y recaudación de las rentas municipales», ejecutándose tales 

acciones de acuerdo con la normativa en la materia e instrumentos de gestión de la entidad. 

Además, se permite la descripción de los aspectos técnicos de la actividad, cuya metodología 



xiii 
 

fue no experimental, debido a que está basada en la experiencia laboral en la Unidad de Rentas 

de la Municipalidad Distrital de Acora. 

Finalmente, con todo lo abordado se describen los resultados de mis labores como 

responsable de la Unidad de Rentas de la Municipalidad Distrital de Acora, los mismos que se 

encuentran acompañados de recomendaciones en base a lo confrontado. 

Palabras clave: recaudación, ingresos, tributación, sensibilización 
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Abstract 

 

This report will address the work experience in the Revenue Unit of the District 

Municipality of Acora, for which it will begin through the exploration of the general aspects 

of the Institution such as the relevant data, the main activity of the Entity, its structural 

organization chart, considering the mission and vision as part of the public purpose of serving 

the population. 

Then, the general aspects of the activities of the Revenue Unit of the District 

Municipality of Acora will be detailed, carrying out a situational diagnosis of the job through 

the SWOT, to find the needs of the Revenue Unit, as the body in charge of supervise, 

coordinate, and control the collection of the Municipality's own revenues and administer the 

economic and financial resources. Therefore, the deposits made for each annual period of the 

unit will be justified later. 

Likewise, the following chapter describes the theoretical support found in the national 

and international doctrine on tax matters, in addition to Municipal Legislation and Taxation, as 

a theoretical reference for the development of this work of professional proficiency, in 

reference to the activities of the Revenue Unit of the District Municipality of Acora. 

Subsequently, the professional activities carried out by the bachelor will be described 

in detail, fulfilling the main purpose of the Revenue Unit of the District Municipality of Acora, 

being that of «Programming, directing, executing and controlling the processes of registration, 

dimensioning and collection of municipal revenues», executing such actions in accordance 

with the regulations on the matter and management instruments of the entity. In addition, the 

description of the technical aspects of the activity will be allowed, whose methodology will be 

non-experimental since it is based on work experience in the Revenue Unit of the District 

Municipality of Acora. 



xv 
 

Finally, with everything addressed, the results of my work as head of the Revenue Unit 

of the District Municipality of Acora will be described, the same ones that will be accompanied 

by recommendations based on what was confronted. 

Keywords: awareness, collection, income, taxation 
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Introducción 

 

Los gobiernos locales, tienen como misión el bien común y bienestar de la ciudadanía, 

y dentro de sus diversas funciones se puede resaltar el fomento de cultura tributaria en 

referencia a la legislación tributaria municipal. La administración pública se ejerce mediante 

los funcionarios públicos designados por un periodo determinado. Dentro de sus principales 

fines se puede destacar el de promover la cultura tributaria para una eficiente recaudación 

tributaria, conllevando un adecuado desarrollo social, sostenible y armónico de la población. 

Acciones que se encuentran a cargo de la Unidad de Rentas de la Municipalidad Distrital de 

Acora, Provincia y Departamento de Puno. 

El presente informe tiene por finalidad brindar los detalles más resaltantes de la Unidad 

de Rentas de la Municipalidad Distrital de Acora, desarrollándose su historia, misión, visión y 

trayectoria, para luego pasar a identificar las necesidades del bachiller, los objetivos de la 

actividad profesional con los resultados. El presente informe consta de cinco capítulos, 

desarrollándose, en el capítulo I, titulado Aspectos Generales de la Institución, donde se 

contemplan los datos generales de la entidad, actividad principal, organigrama estructural, 

visión y misión, descripción de las funciones del bachiller en la Unidad de Rentas de la Oficina 

de Administración General y Rentas de la Municipalidad Distrital de Acora. En el capítulo II 

se mencionan los aspectos generales de las actividades profesionales, realizándose un 

diagnóstico del estado situacional del puesto laboral, el mismo que será efectuado mediante 

FODA. En el capítulo III, se toma en cuenta los aspectos teóricos y legales, que permite la 

comprensión compleja de la administración pública y tributación municipal. En el capítulo IV 

se describen las actividades profesionales, que constituye un conjunto de acciones mediante las 

cuales las entidades públicas alcanzan sus fines, objetivos y metas que se encuentran dentro 

del marco de las políticas gubernamentales, es aquí donde se demuestra las capacidades del 



xvii 
 

funcionario público al momento de planificar, organizar, direccionar y controlar, logrando así 

que el Responsable de la Unidad de Rentas asegure el logro de los objetivos institucionales, y 

la gestión pública lo define como el conjunto de acciones mediante las cuales las entidades 

tienden al logro de sus fines, objetivos y metas, lo que están enmarcados por las políticas 

gubernamentales establecidas. Finalmente, en el capítulo V, se muestran los resultados 

logrados, durante el ejercicio profesional como responsable de la Unidad de Rentas de la 

Municipalidad Distrital de Acora.
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Capítulo I 

Aspectos Generales de la Institución 

 

El distrito de Acora es uno de los quince distritos que forman parte de la provincia de 

Puno, ubicado en el departamento de Puno, que se encuentra ubicado en el altiplano, a una 

altura de 3867 m s. n. m., a orillas del majestuoso lago Titicaca, limitando por el norte y oeste 

con el distrito de Platería, por el sur y este con el distrito de Ilave. Su extensión asciende a un 

total de 1871,13 km2, distribuidos en 115 comunidades campesinas y centros poblados 

menores; cuya población de acuerdo con el Censo Nacional del año 2017 efectuado por el INEI 

(Instituto Nacional de Estadística e Informática), asciende a 22 961 habitantes, de los cuales, 

el 83 % habitan en las zonas rurales, y el 17 % restante, habitan en la zona urbana del distrito. 

 

1.1. Datos Generales de la Institución 

➢ Tipo de contribuyente: Gobierno local, local 

➢ Nombre comercial: Municipalidad Distrital de Acora 

➢ RUC: 20169031674 

➢ Ubicación: Jr. Lima N.º 439 – Plaza de Armas  

➢ Representante legal: Lucio Eliseo Istaña Ramos 
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➢ Cargo: alcalde (periodo: 2019 – 2022) 

➢ Inicio de actividades: 2 de mayo de 1954 

➢ Número de trabajadores: 115 (febrero 2022) 

➢ Actividad económica: administración pública en general 

 

La Municipalidad Distrital de Acora es una instancia descentralizada correspondiente 

al nivel de gobierno local, promotor del desarrollo local, es persona jurídica de Derecho Público 

Interno, con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, con autonomía política, 

económica y administrativa en los asuntos de su competencia, cuya representación emanan de 

la voluntad popular, debido a que las autoridades municipales son elegidos democráticamente 

por sufragio directo. 

 

1.2. Actividad Principal de la Institución 

La Municipalidad Distrital de Acora, como órgano de gobierno local, tiene por finalidad 

representar al vecindario de su jurisdicción, promoviendo y conduciendo el desarrollo de 

programas orientados a la comunidad, mediante la participación vecinal en actividades 

relativas a los servicios comunales, sociales y de infraestructura vecinal, con sujeción a la 

Constitución Política del Perú, de las leyes y a los planes nacionales. Asimismo, es necesario 

mencionar los objetivos del mismo, tales son: a) promover, realizar y mantener en condiciones 

óptimas los servicios sociales y comunales básicos de la municipalidad; b) satisfacer la 

demanda del vecindario, respecto a los servicios de infraestructura urbana pública, privada y 

de catastros; c) estimular e institucionalizar la participación de la población en la gestión 

municipal, fomentando el trabajo comunal y dando opción al ejercicio de libre iniciativa; 

d) crecimiento económico y sostenible ambiental; y, e) administrar racionalmente los bienes 

y rentas de la municipalidad. 
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1.3. Organigrama Estructural de la Municipalidad Distrital de Acora 

 
Figura 1. Organigrama estructural de la Municipalidad Distrital de Acora 
Nota: extraída del Reglamento de Organización y Funciones (ROF-2010) de la Municipalidad Distrital de Acora 
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1.4. Visión y Misión 

1.4.1. Visión. 

Ser una municipalidad distrital líder en la región de Puno, que promueve el 

desarrollo integral de las comunidades, parcialidades, centros poblados y barrios; con 

una gestión eficiente, transparente y participativa, posicionando al distrito de Acora 

como una ciudad ordenada, segura, moderna, inclusiva y saludable. 

 

1.4.2. Misión. 

Brindar servicios de calidad con transparencia y tecnología, en beneficio del 

ciudadano, logrando el desarrollo integral y sostenible de la ciudad de Acora, mediante 

una gestión participativa y transparente. 

 

1.5. Descripción del Área donde Realiza sus Actividades Profesionales 

 
Figura 2. Descripción del área donde se realizan las actividades profesionales 
Nota: extraída del Reglamento de Organización y Funciones (ROF-2010) de la Municipalidad Distrital de Acora 
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Tabla 1 

Asignación de personal 

 
Nota: extraída del Cuadro de Asignación de Personal (CAP-2010) de la Municipalidad Distrital de Acora 

 

1.6. Descripción del Cargo y Responsabilidades del Bachiller 

1.6.1. Descripción del Cargo. 

Cargo: Especialista en Tributación II 

Unidad orgánica: Unidad de Rentas 

Línea de dependencia: Oficina de Administración General y Rentas 

Número de puestos: 1 

Según el Reglamento de Organización y Funciones (ROF-2010) de la 

Municipalidad Distrital de Acora, la Unidad de Rentas, es el órgano de apoyo 

responsable de programar, dirigir, ejecutar y controlar los procesos de registro, 

acotación, recaudación y fiscalización de las rentas municipales, señalando que cuenta 

con las áreas de Recaudación y Fiscalización, y Ejecución Coactiva. Al respecto, resulta 

necesario señalar, que la Oficina de Rentas, desde su creación hasta la actualidad, solo 

cuenta con el Área de Recaudación, cuyo responsable es denominado como especialista 

en Tributación II, cargo que he venido desempeñando a lo largo de estos años; por lo 

que, al tenerse como aprobadas las áreas de recaudación, fiscalización y ejecución 

Solo se cuenta con 
una única plaza 

vacante 
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coactiva, es que estos últimos deben de implementarse para una mejora en la 

recaudación de recursos y su adecuada administración a favor de la población. 

Asimismo, según el Manual de Organización y Funciones (MOF-2010) de la 

Municipalidad Distrital de Acora, la Unidad de Rentas es el órgano encargado de 

supervisar, coordinar y controlar la recaudación de ingresos propios de la 

Municipalidad y administrar los recursos económicos y financieros. 

 

1.6.2. Funciones del Cargo (Responsabilidades del Bachiller). 

Cargo: Especialista en Tributación II 

Código: P4-20402-2 

 

1.6.2.1. Responsabilidades. 

Es responsable de la ejecución de actividades preliminares de 

investigación, análisis y aplicación de leyes tributarias. 

 

1.6.2.2. Naturaleza de la Clase. 

a) Ejecución de actividades especializadas de investigación, análisis y 

aplicación de leyes tributarias. 

b) Actividades similares a las del Especialista en Tributación I, diferenciándose 

en la mayor complejidad y responsabilidad. 

c) Ocasionalmente supervisa la labor de personal profesional técnico. 

 

1.6.2.3. Funciones Específicas 

a) Realizar investigaciones y análisis orientados a mejorar el sistema tributario. 
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b) Analizar contratos, proyectos o expedientes de consultoría relacionados con 

asientos tributarios, elaborando el informe técnico respectivo. 

c) Participar en la elaboración de la normatividad especializado para programas 

de fiscalización tributaria. 

d) Proyectar resoluciones de acotación de impuestos, recargos tributarios, 

multas y similares. 

e) Absolver consultas de carácter técnico relacionadas con su especialidad. 

f) Formar parte de equipos de trabajos para la organización y coordinación de 

actividades tributarias especializadas. 

g) Colaborar en la elaboración de la normatividad de carácter general para 

mejorar la aplicación de los planes y programas de fiscalización tributaria. 

h) Recopilar antecedentes, estudiando y analizando la documentación necesaria 

para dictaminar la procedencia del recurso presentado o la evasión tributaria. 

i) Absolver consultas de índole tributaria. 

j) Elaborar informe técnico relacionado con su función. 
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Capítulo II 

Aspectos Generales de las Actividades Profesionales 

 

La Unidad de Rentas de la Municipalidad Distrital de Acora, tiene como finalidad 

principal la de programar, dirigir, ejecutar y controlar los procesos de registro, acotación y 

recaudación de las rentas municipales, ello en cumplimiento a la normativa vigente en materia 

de tributación y otros que resulten necesarios. 

Durante el ejercicio de las actividades en la Unidad de Rentas, se pudieron identificar 

diversas dificultades en torno a la atención o servicio al ciudadano, deficiencias en los 

instrumentos de gestión, y hasta a la falta de interés a fin de mejorar dicha unidad; lo que 

conlleva a tener que realizar un diagnóstico situacional, identificando las oportunidades, y 

necesidades, para su posterior planteamiento de mejoras, que justificarán la labor profesional 

basado en resultados tangibles. 

 

2.1. Antecedentes o Diagnóstico Situacional del Puesto Laboral 

En la Unidad de Rentas de la Municipalidad Distrital de Acora, teniendo como única 

plaza, el de Especialista en Tributación II; sin embargo, hasta la actualidad no se entiende con 

claridad el escenario específico de la Unidad de Rentas, puesto que al tratarse de una unidad 
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administrativa, debería de contar con un responsable de unidad (jefe de unidad); situación que 

no acontece en el presente caso, toda vez que  al contarse solo con la única plaza de Especialista 

en Tributación II, ya que esta plaza cumpliría con funciones diversas; partiendo desde la 

recepción de documentos de dicha unidad (Mesa de Partes de Unidad de Rentas), atención al 

ciudadano, elaboración de documentos administrativos, y la responsabilidad de la unidad como 

tal. 

Que, de acuerdo con las deficiencias antes señaladas, se advierte claramente una 

deficiente elaboración de los instrumentos de gestión, pilar fundamental para el adecuado y 

eficiente funcionamiento de una entidad pública. Asimismo, es necesario señalar sobre la 

deficiente cantidad de personal que labora en la Unidad de Rentas, siendo el único en efectuar 

todas las labores de dicha unidad. 

Agregando, es necesario señalar además sobre las deficiencias en la seguridad de la 

Unidad de Rentas; puesto que, si bien es cierto, se trata de una unidad cuya función principal 

es la de recaudar, es decir el manejo de sumas dinerarias, los cuales por la infraestructura y 

falta de acondicionamiento de dicha unidad, corren un constante peligro debido a la atención 

que se da al ciudadano dentro de la misma dependencia. 

En ese sentido, estando a lo antes señalado, a continuación, se detalla el diagnóstico 

situacional de la Unidad de Rentas de la Municipalidad Distrital de Acora, mediante un análisis 

del FODA: 

 

2.2. Análisis FODA de la Unidad de Rentas de la MDA 

2.2.1. Fortalezas. 

- Compromiso por parte del personal perteneciente a la Unidad de Rentas. 

- Buena comunicación con el ámbito social. 
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- Comunicación constante con la Oficina de Administración General y Rentas (órgano 

inmediato superior). 

- Existe voluntad política para la innovación y creatividad que apertura hacia mejores 

prácticas en la administración. 

- Cuenta con Sigam (Sistema integral de gestión administrativa municipal), sistema 

en el cual se vienen registrando todas las recaudaciones efectuadas. 

- Cuenta con documento o instrumentos de gestión administrativa. 

 

2.2.2. Oportunidades. 

- Contribuir a la mejora de efectividad y eficacia de los servicios públicos a favor de 

la población. 

- Mejoramiento y acondicionamiento de la Unidad de Rentas, ello con la finalidad de 

mejorar la calidad de atención al ciudadano. 

- Mejoramiento de espacios públicos, incluyendo atractivos turísticos en la zona, entre 

otros, que genere un alto potencial para la inversión inmobiliaria, comercio y demás. 

- Mejorar los niveles de recaudación y la gestión de los recursos municipales para el 

acceso a incentivos económicos a favor de la Municipalidad Distrital de Acora por 

el cumplimiento de metas del Plan de incentivos municipales, en el rubro de 

Recaudación que corresponde a la Unidad de Rentas. 

 

2.2.3. Debilidades. 

- Falta de apoyo administrativo al personal perteneciente de la Unidad de Rentas, 

debido a que falta personal técnico y profesional, para un adecuado funcionamiento 

de la Unidad de Rentas. 
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- Inexistencia de campañas informativas a la población, referido a los deberes 

tributarios por parte de los administrados; puesto que, no existen programas de 

concientización, incentivación por parte de las autoridades municipales, pese a las 

propuestas efectuadas por la Unidad de Rentas. 

- Falta de compromiso por parte de las autoridades municipales. 

- Falta de actualización de los documentos o instrumentos de gestión, de acuerdo con 

la normatividad vigente. 

- Falta de actualización del Sigam, sistema en el cual se vienen registrando todas las 

recaudaciones efectuadas, debido a que no se puede efectuar un adecuado control de 

las recaudaciones. 

 

2.2.4. Amenazas. 

- Disminución en la recaudación del impuesto predial y alcabala, no permitiendo el 

alcance de metas según el Plan de incentivos municipales. 

- Incumplimiento de los deberes tributarios por parte de la población, debilitando la 

educación y concientización en materia tributaria. 

- La falta de inversión en actividades y servicios públicos a favor de la población, 

debido a la baja recaudación RDR (fondo de contingencia) de la Unidad de Rentas. 

- Posibles atentados contra el patrimonio del Estado, teniendo en cuenta la captación 

de fondos en la Unidad de Rentas, debido a la inseguridad de la infraestructura de la 

entidad. 

 

2.3. Justificación de la Actividad Profesional 

Teniendo en consideración que la Unidad de Rentas de la Municipalidad Distrital de 

Acora, es la unidad encargada de la captación de fondos en el rubro de recursos directamente 
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recaudados, los cuales son utilizados para efectuar gastos de la entidad en bienes, servicios y 

otros; puesto que, dichos fondos son considerados como fondos de contingencia; es decir, si 

no se cuenta con la captación de estos recursos, dificultaría el cumplimiento de algunas 

acciones determinadas en el POI (Plan operativo institucional de entidad), que se encuentran 

orientadas a un adecuado servicio a favor de la población del distrito de Acora.  
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Capítulo III 

Marco Teórico 

 

En este capítulo, se tomarán en cuenta algunos aspectos teóricos, contextuales y legales 

que permitirán una mejor comprensión de la administración de rentas en torno a la 

administración pública, donde se desarrollaron mis actividades profesionales.  

 

3.1. Bases Teóricas 

3.1.1. Gobierno Nacional. 

Se debe precisar lo establecido por la Ley N.º 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades, en el que establece que los gobiernos locales son entidades básicas de 

la organización territorial del Estado y canales inmediatos de participación vecinal en 

los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses 

propios de las correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del 

gobierno local, el territorio, la población y la organización; asimismo, se debe precisar 

que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en 

los asuntos de su competencia. Cuya autonomía es establecida por la Constitución 

Política del Perú, que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos 
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y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. Facultades que les fueron 

conferidas a los gobiernos locales para la promoción de una adecuada prestación de los 

servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su 

circunscripción. 

 

3.1.2. Descentralización. 

Cuyo objetivo fundamental radica en el desarrollo integral, armónico y 

sostenible del país. El proceso de descentralización del Estado se da con la Ley 27783 

«Ley de bases de descentralización», que regula la estructura y organización del Estado, 

así mismo, define las normas que regulan la descentralización administrativa, 

económica, productiva, financiera tributaria y fiscal.  

Por lo que, la ley regula la conformación de las regiones y municipalidades, fija 

las competencias generales, exclusivas, compartidas y delegadas, por ejemplo, en lo 

que respecta a las contribuciones, tasas, arbitrios, licencias, multas y derechos creados 

por su concejo municipal, los que constituyen sus ingresos propios; por tanto, dichos 

derechos o conceptos deben ser aprobados por el consejo municipal. Situación que 

acontece en el presente caso, dado por la existencia del Texto Único de Procedimientos 

Administrativos de la Municipalidad Distrital de Acora, en el que se establecen diversos 

procedimientos administrativos en torno a la Unidad de Rentas. 

 

3.1.3. La Administración Pública. 

Es toda actividad del Estado orientada a resolver las necesidades y los problemas 

de la sociedad, cuando hablamos de administración pública nos referimos a la disciplina 

y al sector en el que actúa en materia de la gestión de los recursos de los que dispone el 

Estado, las empresas y el organismo público que forman parte del patrimonio público.  
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Según Guerrero Orozco (1997), menciona que: 

La administración pública está caracterizada por atributos propiamente 

estatales. Dicha administración, por principio, es una cualidad del Estado y solo 

se puede explicar a partir del Estado. Tal aseveración es aplicable a todas las 

organizaciones de dominación que se han sucedido en la historia de la humanidad, 

pero para nuestro caso, es suficiente con ceñirnos al Estado tal y como lo 

denominó Maquiavelo tiempo atrás: «los estados y soberanías que han existido y 

tienen autoridad sobre los hombres, fueron y son, o repúblicas o principados» 

(p. 23). 

La administración pública viene con un único y especifico motivo fundamental, 

es que esta área es la encargada de establecer y fomentar en buena manera la relación 

que existe y se mantiene comúnmente entre los poderes políticos y gubernamentales 

con el pueblo y los vestigios de la población. Es importante tomar en cuenta, el hecho 

de recalcar, que el concepto de «la administración pública» depende verazmente del 

enfoque y tratamiento que se le dé en determinado sistema de gobierno. 

El Estado es la organización política o estructura que tienen las naciones para 

cumplir con múltiples funciones relacionadas con el desarrollo y bienestar individual y 

colectivo en la sociedad; por lo tanto, las funciones del Estado no solo son legislativas 

y jurisdiccionales, sino también existe una función muy importante, tal es el caso de la 

función administrativa, desarrollada principalmente por el Poder Ejecutivo, 

consistiendo en la aplicación de las normas emitidas por el Estado, lo que implica 

regular las actividades y asegurarse de que sigan las leyes. 

En ese sentido, la administración pública es el reflejo del trabajo que hace el 

gobierno en la gestión de asuntos estatales y en el diseño y la ejecución de políticas 

públicas (Arbaiza, 2019). 
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3.1.4. La Gestión Pública. 

La gestión pública refiere al aporte de un buen desempeño y fortalecimiento de 

las distintas organizaciones del Estado, utilizando herramientas y modelos de gestión 

de la administración. Por otro lado, es necesario mencionar diversas concepciones que 

se prescriben sobre gestión pública. 

Según Andía (2018): 

Gestión pública es el conjunto de acciones mediante las cuales las entidades 

tienden al logro de sus fines, objetivos y metas, los que están enmarcados por las 

políticas gubernamentales establecidas por el Poder Ejecutivo. Por la amplitud de 

los temas que involucran, es compleja y se encuentran sujetas a los intereses y 

juicio de los ciudadanos (p. 34). 

La gestión pública, es en esencia una gerencia del conocimiento, la cual busca 

superar problemas y facilitar acciones de los ciudadanos y de sus organizaciones, este 

proceso requiere contar con un calificado recurso humano, para anticiparse a los 

problemas y resolver situaciones difíciles, así como para proyectarse a un futuro posible 

y diseñar los caminos necesarios que permitan su integración con la sociedad. 

Es así, que la gestión pública es responsable por la instrumentación por las 

políticas de gobierno, la manera como ella funciona determina la eficiencia, eficacia y 

calidad de los resultados obtenidos con las intervenciones gubernamentales. Con esto, 

ni las políticas mejor formuladas y diseñadas pueden alcanzar resultados satisfactorios 

si el modelo de administración pública que las pone en marcha no está sustentado en un 

sistema de incentivos, control y evaluación adecuada para los fines propuestos.  
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3.1.5. La Administración Municipal. 

Según el artículo 26° de la Ley N.º 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 

«La administración municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en 

principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y 

posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, 

eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana». Sobre el particular, resulta 

necesario señalar que, si bien es cierto, la administración es un término tan amplio que 

lo encontramos en todas las ramas del Derecho, tales como, en el derecho civil, derecho 

mercantil, derecho procesal civil, entre otros; sin embargo, en cuanto nos referimos al 

derecho municipal, la administración es el gobierno o gestión de los bienes e intereses 

municipales. Por lo que, estando a la concepción de Zavaleta (2010), «la administración 

municipal realiza un conjunto de actividades para cumplir sus fines. La municipalidad 

tiene como principal y primordial finalidad la de utilidad pública». 

 

3.1.6. La Tributación Municipal. 

Antiguamente, la tributación municipal se ha venido rigiendo por una 

contradictoria normatividad, dado que existía infinidad de leyes inconexas y 

contradictorias que dificultaban su estudio y aplicación; para lo cual, frente a las 

deficiencias que se venían atravesando, se emite el Decreto Legislativo N.º 776, decreto 

que aprueba la Ley de Tributación Municipal, en el que se integran todos los tributos a 

favor de las municipalidades; empero, a medida del transcurso de los años, esta fue 

objeto de diversas modificaciones. Sin embargo, estando a las modificaciones 

efectuadas a la ley antes acotada, resulta pertinente mencionar los diversos tipos de 

contribuciones municipales, integrado por el impuesto predial, de alcabala, al 

patrimonio vehicular, a las apuestas, a los juegos y a los espectáculos no deportivos; 
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además, de contribuciones especiales de obras públicas, las mismas que cuentan con un 

tratamiento especial; asimismo, los ingresos que se encuentran a favor de las 

municipalidades, son referidas a las tasas, las que son creadas por los consejos 

municipales en referencia a un servicio público o administrativo, tales como: tasas por 

servicios públicos o arbitrios, por servicios administrativos o derechos, por licencias de 

apertura de establecimientos, por estacionamiento de vehículos, por transporte público 

u otros que se encuentran sujetos a la fiscalización municipal. En ese sentido, cabe 

precisar que los impuestos municipales son los tributos mencionados en la Ley de 

Tributación Municipal a favor de los gobiernos locales, cuyo cumplimiento no origina 

una contraprestación directa de la Municipalidad al contribuyente; por lo que, 

mencionamos a los siguientes, según el Decreto Supremo N.º 156-2004-EF, decreto que 

aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, en el que se 

establece lo siguiente: 

 

3.1.6.1. Impuesto Predial. 

Es el pago que debe efectuar el contribuyente a favor de la entidad, por 

la periodicidad anual del predio, gravando el valor de los predios ya sean tanto 

urbanos como rurales; para lo cual, el contribuyente deberá presentar 

obligatoriamente una declaración jurada de manera anual, realizando el pago al 

contado (hasta el último día hábil del mes de febrero de cada año) o en forma 

fraccionada (hasta en cuatro cuotas trimestrales). Además, existen diversos 

supuestos para efectuar el pago por concepto del impuesto predial, de acuerdo 

con las disposiciones que pueda emitir la entidad pública (municipalidades 

distritales o provinciales). Asimismo, dentro de la normativa en la materia se 

evidencian también condiciones en las cuales los administrados o 
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contribuyentes se encuentran inafectos al pago del impuesto predial, dentro de 

las cuales, entre las principales se encuentran propiedades del Estado peruano, 

de gobiernos extranjeros, entidades religiosas, entidades públicas destinadas a 

prestar servicios médicos asistenciales, cuerpo general de bomberos, 

comunidades campesinas o nativas, universidades, entre otros. Agregando, 

también que se encuentran inafectos los predios que fueron declarados 

monumentos integrantes del patrimonio cultural de la Nación por el Instituto 

Nacional de Cultura, siempre y cuando estos estén dedicados a casa habitación 

o a instituciones sin fines de lucro, debidamente inscritas o sean declarados 

inhabitables por la Municipalidad. 

 

3.1.6.2. Impuesto de Alcabala. 

Este tipo de impuesto es de realización inmediata, gravando las 

transferencias de propiedad de bienes inmuebles urbanos o rústicos en general. 

Cuyo pago debe realizase hasta el último día hábil del mes calendario siguiente 

a la fecha en el que se efectuó la transferencia del bien; para lo cual, dicho pago 

se efectuará al contado. En este tipo de impuesto también se encuentran 

supuestos que están inafectos para efectuar dicho pago, dentro de las cuales 

mencionamos a algunos casos que se encuentran inmersos, tales son: por la 

transferencia de anticipos de legítima o los que se produzcan por causa de 

muerte, entre otros. Asimismo, dentro de los casos de inafectos para el pago del 

impuesto de alcabala, se encuentran sobre la adquisición de propiedades 

inmobiliarias por parte del gobierno central, regional o local, gobiernos 

extranjeros u organismos internacionales, entidades religiosas, cuerpo general 

de bomberos voluntarios del Perú, y universidades o centros educativos.  
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3.1.6.3. Impuesto al Patrimonio Vehicular. 

Este tipo de impuesto es también de periodicidad anual, en el que se 

grava la propiedad de los vehículos motorizados (automóviles, camionetas, 

station wagons, camiones, buses, omnibuses y remolcadores o tracto camiones), 

cuya antigüedad debe ser no mayor de tres años, computado a partir de la 

primera inscripción en el Registro de Propiedad Vehicular. Sobre el particular, 

es pertinente mencionar que la administración de este tipo de impuesto 

corresponde a las municipalidades provinciales de acuerdo su jurisdicción. Para 

cuyo efecto, los obligados para el pago de este tipo de impuesto son las personas 

naturales o jurídicas propietarias de los vehículos, quienes adquirirán la 

condición de contribuyente a partir del primer día calendario siguiente de 

producido la transferencia, conforme a la tasa del impuesto estipulado por la 

Ley de Tributación Municipal.  

Así como también, se expuso en los anteriores tipos de impuestos, en 

este caso, se encuentran inafectos al pago del impuesto, la propiedad vehicular. 

Los adquiridos por el gobierno central, regional y municipal, extranjeros y 

organismos internacionales, entidades religiosas, cuerpo general de bomberos 

voluntarios del Perú, universidades y centros educativos, entre otros supuestos 

establecidos en la ley. 

 

3.1.6.4. Impuesto a las Apuestas. 

En este caso, grava ingresos de las entidades organizadoras de eventos 

hípicos y similares, en las que se realice apuestas, en el cual los entes 

organizadores determinarán libremente el monto de los premios por cada tipo 

de apuesta, así como las sumas que destinarán a la organización del espectáculo. 
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Al respecto, en este tipo de impuesto se considera obligado a la empresa o 

institución que realiza dicha actividad, realizando el pago por la periodicidad 

mensual según las tasas establecidas por la ley. Asimismo, este impuesto es 

administrado y recaudado por las municipalidades provinciales según su 

jurisdicción; empero, la recaudación efectuada será destinada a la municipalidad 

provincial, y también a la municipalidad distrital donde se desarrolle el evento, 

según sea el caso. Donde, los contribuyentes para este tipo de impuesto 

presentarán de manera mensual una declaración jurada consignando el monto 

total de los ingresos percibidos en el mes y por cada tipo de apuesta, la que será 

presentada ante la municipalidad provincial respectiva, conforme se establece 

en la Ley de Tributación Municipal y acorde al Código Tributario. 

 

3.1.6.5. Impuesto a los Juegos. 

Este tipo de impuesto grava la realización de actividades relacionadas 

con los juegos, tales como loterías, bingos y rifas, así como la obtención de 

premios en juegos de azar. En este caso, se considera como contribuyente o 

sujeto pasivo a la empresa o institución que realiza las actividades gravadas y a 

quienes obtienen los premios, cuyas tasas serán de acuerdo con los rangos 

establecidos en la ley. En lo que corresponde a impuestos por la realización de 

bingos, rifas y sorteos, su administración y fiscalización es de competencia de 

la municipalidad distrital según su jurisdicción; y, en caso de pinballs, juegos 

de videos o juegos electrónicos, corresponde a la municipalidad provincial. 

Además, este impuesto es de periodicidad mensual, donde los contribuyentes 

cancelarán el impuesto dentro de los doce primeros días hábiles del mes 

siguiente, en la forma que establezca la administración tributaria. 
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3.1.6.6. Impuesto a los Espectáculos Públicos no Deportivos.   

En el presente caso grava el monto que se abona por presentar o 

participar en espectáculos públicos no deportivos que se realice en locales y 

parques cerrados, originado al momento del pago del derecho de ingreso para 

presenciar o participar de algún espectáculo. En este caso, los contribuyentes 

son considerados a las personas que organizan los espectáculos, siendo 

responsable solidario el conductor del local donde se realiza el espectáculo 

afecto, debiendo presentar una declaración jurada para comunicar el boletaje o 

similares con la anticipación de siete días antes de su puesta a disposición del 

público. Las tasas que aplican se encuentran estipuladas en la Ley de 

Tributación Municipal, aplicándose a espectáculos taurinos, carreras de 

caballos, espectáculos cinematográficos, conciertos de música en general. Y, en 

lo respecta a recaudación y administración del impuesto corresponde a la 

municipalidad distrital en cuya jurisdicción se realice el espectáculo, conforme 

a los alcances de la ley antes mencionada. 
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Capítulo IV 

Descripción de las Actividades Profesionales 

 

La finalidad principal de la Unidad de Rentas de la Municipalidad Distrital de Acora es 

la de «Programar, dirigir, ejecutar y controlar los procesos de registro, acotación y recaudación 

de las rentas municipales», las que se ejecutan de acuerdo al TUPA (Texto Único de 

Procedimientos Administrativos) de la entidad; sin embargo, es pertinente señalar que pese a 

la importancia de la recaudación de rentas municipales, para llegar a este fin, es necesario llegar 

a la población, mediante un contacto directo con medios de comunicación, a fin de fomentar la 

concientización eficiente y comprometida del cumplimiento de sus deberes como 

contribuyentes. 

 

4.1. Descripción de las actividades profesionales 

4.1.1. Enfoque de las actividades profesionales. 

El enfoque de la actividad profesional referido a la recaudación de rentas 

municipales, bajo el texto de las obligaciones tributarias, es obligatoria para la 

población en general perteneciente a la jurisdicción de la Municipalidad Distrital de 

Acora. 
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4.1.2. Alcances de las Actividades Profesionales. 

Si bien es cierto, se debe partir de que cualquier actividad profesional efectuada 

dentro de una entidad pública está al servicio del público usuario, en el presente caso, 

la población que se encuentra dentro de la jurisdicción de la Municipalidad Distrital de 

Acora. 

 

4.1.3. Entregables de las Actividades Profesionales. 

4.1.3.1. Procedimiento de Difusión y Concientización Tributaria. 

A fin de mejorar la recaudación tributaria, se realizó la difusión de los 

deberes y obligaciones por parte de los contribuyentes a favor de la 

Municipalidad Distrital de Acora, el mismo que fue efectuado con la entrega de 

trípticos, afiches e información verbal por parte de la Unidad de Rentas. 

 

Figura 3. Orientación y entrega de trípticos y afiches a la población en general 
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Figura 4. Publicación de afiches o gigantografías para la difusión de los 

deberes y obligaciones tributarias 

 

4.1.3.2. Procedimiento de Recepción y Atención al Administrado. 

Si bien es cierto, la población en general se acerca a la Unidad de Rentas 

para una diversidad de trámites; para lo cual, se transmite información respecto 

a las cobranzas por el pago del impuesto predial alcabala, acorde a las tasas 



43 
 

establecidas en la Ley de Tributación Municipal; además, se brinda información 

respecto al pago por los derechos de diversos trámites administrativos 

establecidos en el TUPA de la Municipalidad Distrital de Acora. 

 

 
Figura 5. Atención en las instalaciones de la Unidad de Rentas de la 

Municipalidad Distrital de Acora 
 

4.1.3.3. Procedimiento de Formulación para Pago del Impuesto Predial. 

En este proceso, primero se realiza la identificación de contribuyente, a 

través del DNI (documento nacional de identidad), que es establecido como 

código único de contribuyente. Posteriormente, se identifican los datos del 

predio, ya sea urbano o rural según la documentación de propiedad presentada 

por el contribuyente. Ya teniendo la identificación del contribuyente y del predio 

a declarar, es que se procede a efectuar la determinación del valúo según las 

características del predio consignado en la documentación de propiedad. Para 
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un mejor entendimiento del proceso de formulación para el pago del impuesto 

predial urbano y rural, se presenta el siguiente ejemplo: 

 

 
Figura 6. Extracto del Sigam, con el que se realiza la identificación del 

contribuyente y del predio a declarar 

 

 
Figura 7. Extracto del Formulario del predio urbano, como conclusión de la 

formulación efectuada a través del Sigam 
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Figura 8. Extracto del Formulario del predio rural, como conclusión de la 

formulación efectuada a través del Sigam 

 

 
Figura 9. Formulario de hoja de resumen, como resultado final de la 

formulación para el pago del impuesto predial urbano y rural, realizado en el 

Sigam 
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4.1.3.4. Procedimiento para la Determinación del Impuesto Predial Urbano 

o Rural. 

Una vez concluida la Formulación para el pago del Impuesto Predial 

Urbano o Rural, se realiza las siguientes tasaciones y valores, de acuerdo con 

los aranceles vigentes, determinado por el Ministerio de Vivienda y 

Construcción, conforme se visualiza en los siguientes cuadros: 

 

 
Figura 10. Extraído del Sigam, con el que se determina el impuesto a pagar de 

un predio urbano o rural, de acuerdo con los aranceles vigentes (UIT)  
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Tabla 2 

Determinación del impuesto a pagar de un predio urbano, según su ubicación 

y características 

 
Nota: extraída del Sigam 
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Tabla 3 

Determinación del impuesto a pagar de un predio urbano y rural, según su construcción 

 
Nota: extraída del Sigam 

 

Tabla 4 

Determinación del valúo a pagar de un predio rural, de acuerdo con los 

aranceles vigentes 

 
Nota: extraída del Sigam 



49 
 

4.1.3.5. Generación del Comprobante de Pago del Impuesto Predial. 

Una vez efectuada la determinación del monto a pagar por concepto de 

impuesto predial, se concluye con emitir el comprobante, previo pago del 

impuesto predial determinado, el mismo que se efectúa a través del Sigam. 

 

Tabla 5 

Comprobante de pago, previo a su impresión 

Nota: extraída del Sigam 

 

4.2. Aspectos Técnicos de la Actividad 

4.2.1. Metodologías. 

La metodología por utilizar fue no experimental descriptiva, debido a que no se 

está probando una hipótesis, solo se está describiendo una situación y los efectos que 

esta tiene (Lafuente y Marin, 2008, p. 2). En este caso, lo que estamos haciendo es 

describir la experiencia laboral en la Unidad de Rentas de la Municipalidad Distrital de 

Acora, y cuáles son los efectos encontrados durante este proceso. 
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4.2.2. Técnicas. 

Observación:  Campos y Lule (2012) definen la técnica de observación como 

una técnica sistematizada y lógica para el registro visual y verificable de lo que se 

pretende conocer. Es decir, captar de manera objetiva lo que ocurre en el mundo real, 

ya sea para describirlo, analizarlo o explicarlo desde una perspectiva científica (p. 49).  

 

4.2.3. Instrumentos. 

• Publicidad escrita y verbal 

• Verificación de datos 

 

4.2.4. Equipos y Materiales Utilizados en el Desarrollo de las Actividades. 

• Equipo de cómputo 

• Software del Sigam 

• Teléfono celular 

• Legislación vigente (código tributario) 
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Capítulo V 

Resultados 

 

Durante el desarrollo de mis funciones y responsabilidades encomendadas y transcritas 

en los Instrumentos de Gestión de la Municipalidad Distrital de Acora, sin tener el apoyo de 

las autoridades municipales, a título personal se ejecutaron también las acciones de 

sensibilización y concientización tributaria, creando en el público usuario una cultura tributaria, 

lo que viene favoreciendo en los intereses de la entidad; toda vez que, dicha cultura tributaria 

genera incrementos en la recaudación de la Unidad de Rentas. Que, frente a lo mencionado 

anteriormente, también se procedió con ejecutar trámites para la sistematización de la 

información concerniente a la Unidad de Rentas de la entidad. Cuya implementación permite 

el registro de información de los contribuyentes y sus obligaciones, teniendo un control de la 

recaudación efectuada por la Unidad de Rentas. Por último y no menos importante, es necesario 

dar énfasis en la aprobación de las campañas de amnistías tributarias que favorecen a la 

población en general, debido a que se efectúan descuentos de los intereses, moras y multas 

generadas por el incumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de la población 

usuaria. 
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5.1. Resultados Finales de las Actividades Realizadas 

Tabla 6 

Resultados finales de las actividades realizadas 

Necesidad del área Descripción Objetivos Actividades Resultados 

Sistematización de la 

información en la Unidad 

de Rentas de la 

Municipalidad Distrital de 

Acora, a través del Sigam. 

Desde la creación de la 

Unidad de Rentas, no se 

contaba con un registro 

sistemático respecto a las 

contribuciones efectuadas 

por población; por lo que, 

frente a la búsqueda de 

información respecto a la 

cantidad de contribuyentes 

y monto de contribuciones 

no podían ser remitidos 

oportunamente, dado que 

estos tenían que ser 

verificados a través de los 

cuadernos de registros 

físicos, conllevando a 

tomarse un tiempo bastante 

considerable para brindar 

una información precisa y 

temporánea. 

Instalación de un software 

o un sistema informático 

específico a 

contribuciones tributarias 

a favor de la entidad, a 

través del Sigam. 

 

*Material crítico: equipo 

de cómputo actualizado, 

cableado, etc. 

 

**Material no crítico: 

traslado de información 

 

1. En calidad de área usuaria 

(Unidad de Rentas) 

efectuar un requerimiento 

sobre la adquisición e 

instalación de un software 

correspondiente a 

contribuciones. 

2. Ejecutar el traslado de 

información al software 

instalado. 

 

1. Registro de información 

precisa de contribuyente y 

contribuciones efectuadas por 

la población. 

2. Control de la recaudación 

efectuada por la Unidad de 

Rentas. 

3. Emisión de reportes diarios, 

semanales, mensuales y 

anuales de la recaudación 

efectuada, al día de su 

requerimiento de información. 

 

Desactualización del Texto 

Único de Procedimientos 

Administrativos, en lo que 

concierne a los 

procedimientos 

administrativos de la 

El desacierto de contar con 

los instrumentos de gestión 

desactualizados, conllevan a 

una gestión sin rumbo 

alguno, dado que una 

entidad pública no puede ni 

Actualización del Texto 

Único de Procedimientos 

Administrativos, en lo 

que concierne a los 

procedimientos 

administrativos de la 

Presentación de propuesta 

para la modificación o 

actualización del Texto 

Único de Procedimientos 

Administrativos, en lo que 

concierne a los 

Aprobación de la modificación 

del Texto Único de 

Procedimientos Administrativos, 

en lo que concierne a los 

procedimientos administrativos 

de la Unidad de Rentas de la 
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Unidad de Rentas de la 

Municipalidad Distrital de 

Acora. 

debe contar con 

herramientas de gestión 

desfasadas, puesto que se 

debe tener en cuenta que la 

legislación será siempre de 

carácter relativo, es decir, 

estará siempre sujeto a 

cambios o actualizaciones; 

por lo que, se debe estar 

inmerso a tales 

actualizaciones. 

Unidad de Rentas de la 

Municipalidad Distrital de 

Acora. 

procedimientos 

administrativos de la Unidad 

de Rentas de la 

Municipalidad Distrital de 

Acora. 

Municipalidad Distrital de 

Acora. 

Deficiencia en la 

comunicación entre la 

entidad y la población en 

general, respecto a las 

obligaciones o 

concientización tributarias, 

conllevando a una 

deficiente recaudación 

tributaria. 

Evidentemente, la 

comunicación y 

concientización tributaria de 

la población acoreña, no era 

el adecuado, dado que la 

entidad no brindaba ningún 

tipo de información a sus 

administrados, omisión que 

conllevaba a una mínima 

captación de la recaudación 

de contribuciones 

tributarias. 

1. Informar a la población 

acoreña, respecto a sus 

obligaciones tributarias 

como ciudadanos. 

2. Concientizar a la 

población en general 

respecto a sus 

obligaciones tributarias 

como ciudadanos. 

3. Mejorar la recaudación 

tributaria en la Unidad 

de Rentas de la 

Municipalidad Distrital 

de Acora. 

1. Elaboración de trípticos o 

material de información 

respecto a las obligaciones 

tributarias. 

2. Brindar información verbal 

y escrita a la población en 

general, respecto a las 

obligaciones tributarias. 

3. Desarrollar charlas de 

sensibilización en 

comunicación efectiva. 

1. Apersonamiento de la 

población acoreña solicitando 

más información sobre las 

obligaciones tributarias. 

2. Sensibilización de la población 

en general frente a sus 

obligaciones como ciudadanos. 

3. Incremento en la recaudación 

de contribuciones tributarias 

por parte de la población 

habituada dentro de la 

jurisdicción de la 

Municipalidad Distrital de 

Acora. 

Deficientes oportunidades 

de amnistías tributarias a 

favor de la población. 

 

Se debe tener presente que 

ante una deficiente 

información respecto a los 

deberes tributarios, estos 

generaron retrasos en el 

pago de estos, por parte de 

la población, generando 

interés moratorio conforme 

a la normatividad en 

materia tributaria; por lo 

Aprobación de la amnistía 

tributaria a favor de la 

población perteneciente 

dentro de la jurisdicción 

de la Municipalidad 

Distrital de Acora. 

Elaboración y presentación 

del Plan de Trabajo referido 

a la Amnistía Tributaria en el 

Distrito de Acora. 

Aprobación de la amnistía 

tributaria a favor de la población 

perteneciente dentro de la 

jurisdicción de la Municipalidad 

Distrital de Acora. 
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que, como entidad pública 

corresponde proporcionar 

facilidades a favor de la 

población, con la finalidad 

de que cumplan con 

regularizar sus 

contribuciones tributarias; 

para cuyo efecto, estos 

pagos deben efectuarse 

mediante una amnistía 

tributaria a favor de la 

población. 
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5.2. Logros Alcanzados del Bachiller en la Unidad de Rentas de la Municipalidad 

Distrital de Acora 

5.2.1. Requerimiento e Implementación del Sigam. 

Frente a la evidente deficiencia en los registros de contribuyentes y 

contribuciones, se procedió con efectuar el requerimiento de la instalación de un 

software que facilite un mejor manejo y control de las contribuciones, dado que, desde 

la creación de la Unidad de Rentas, ya que solo se tenía registros efectuados mediante 

libros de registro, conforme se evidencia en las siguientes imágenes: 

 
Figura 11. Evidencia de las declaraciones juradas, en la que se registraba de manera 

manual 
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Figura 12. Evidencia de las declaraciones juradas, en las que se registraba de manera 

manual 
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Figura 13. Evidencia de las declaraciones juradas, en las que se registraba de manera 

manual. 

 

  De las imágenes antes insertadas, se evidencia que anteriormente 

el procedimiento de formulación para pago del impuesto predial se realizada de manera 

manual, lo que conllevaba a no tener un efectivo control de las contribuciones; sin 

embargo, de acuerdo con los requerimientos de instalación de software, actualmente se 

cuenta con el Sigam, a continuación se describe parte del proceso de formulación para 

el pago del impuesto predial: 
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Figura 14. Extracto del Sigam, con el que se realiza la identificación del contribuyente 

y del predio a declarar 

 

 

 
Figura 15. Extracto del Formulario del predio urbano, como conclusión de la 

formulación efectuada con el Sigam 
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Figura 16. Extracto del Formulario del predio rural, como conclusión de la formulación 

efectuada con el Sigam 

 

 

 
Figura 17. Formulario de hoja de resumen, como resultado final de la formulación para 

el pago del impuesto predial urbano y rural, realizado con el Sigam 
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5.2.2. Proceso de Información y Concientización Tributaria. 

Efectivamente, para poder llegar a generar mayores recaudaciones a favor de la 

Municipalidad Distrital de Acora, se cumplió con realizar campañas de información y 

concientización, con informaciones verbales o escritas, conforme se evidencia en las 

siguientes imágenes: 

 
Figura 18. Publicación de afiches o gigantografías para la difusión de los deberes y 

obligaciones tributarias 
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Figura 19. Publicación de afiches para la difusión de los deberes y obligaciones 

tributarias 

 

 
Figura 20. Publicación de afiches para la difusión de los deberes y obligaciones 

tributarias 
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5.2.3. Incremento en la Recaudación de la Unidad de Rentas. 

Que, frente a las acciones de sensibilización y concientización tributaria, se 

evidencia los grandes incrementos en la recaudación de la Unidad de Rentas, toda vez 

que con dichas acciones de cultura tributaria se logró alcanzar altos montos de 

recaudación a favor de la Municipalidad Distrital de Acora, conforme se muestran en 

los siguientes cuadros de los montos recaudados por cada ejercicio fiscal: 

 

Tabla 7 

Recaudación año 2008 

 
Nota: resumen de la recaudación efectuada por la Oficina de Administración 

Tributaria de la Municipalidad Distrital de Acora, durante el ejercicio anual 2008 
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Tabla 8 

Recaudación año 2009 

 
Nota: resumen de la recaudación efectuada por la Oficina de Administración Tributaria 

de la Municipalidad Distrital de Acora, durante el ejercicio anual 2009 
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Figura 21. Resumen de la recaudación efectuada por la Oficina de Administración 

Tributaria de la Municipalidad Distrital de Acora, durante el ejercicio anual 2009 
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Tabla 9 

Recaudación año 2010 

 
Nota: resumen de la recaudación efectuada por la Oficina de Administración 

Tributaria de la Municipalidad Distrital de Acora, durante el ejercicio anual 2010 
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Figura 22. Resumen de la recaudación efectuada por la Oficina de Administración 

Tributaria de la Municipalidad Distrital de Acora, durante el ejercicio anual 2010 

 

Tabla 10 

Resumen de recaudación 2008-2010 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen de recaudación 2008-2010 

Periodo 2008 2009 2010 

Recaudación anual 60,220.38 70,085.96 89,110.52 
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Tabla 11 

Recaudación del año 2018 

Clasificador Denominación Monto S/ 

1.1.2.1.1.1.01 Impuesto predial 70,284.92 

1.1.2.1.2.1.01 Impuesto de alcabala 669.00 

1.3.1.9.1.99.01 Formulario DD. JJ. AA. 8,246.62 

1.3.1.9.1.99.02 Alquiler de salón de actos 50.80 

1.3.2.1.1.1.03 Tramite adm. part. de matrimonio 9,242.68 

1.3.2.1.1.1.05 Certificado negativo de inscripción 51.50 

1.3.2.1.1.1.08 Rectificaciones por mandato judicial 205.00 

1.3.2.1.1.1.09 Rectificaciones por mandato notarial 122.50 

1.3.2.1.1.5.01 Expedición de partidas nacimiento 15,270.00 

1.3.2.1.1.5.02 Copia certificada part. nac., def. y matr. 10.00 

1.3.2.1.1.5.03 Expedición partida de defunción 815.00 

1.3.2.1.1.5.05 Expedición partida de matrimonio 2,755.40 

1.3.2.1.1.5.07 Certificado de soltería 61.80 

1.3.2.1.1.5.09 Otras certificaciones de estado civil 42.28 

1.3.2.4.1.6.01 Carnet de sanidad 191.50 

1.3.2.5.1.99.01 Certificado domiciliario 483.30 

1.3.2.5.2.1.01 Licencia de constr. mat. noble 210.00 

1.3.2.5.2.2.01 Servicio de verificación 990.20 

1.3.2.5.2.99.01 Alineamiento de calle 357.00 

1.3.2.5.2.99.02 Visado de planos y otros 95.00 

1.3.2.5.2.99.03 Certificado de compatibilidad 90.00 

1.3.2.5.2.99.04 Certificado negatividad de catastro 67.00 

1.3.2.9.1.4.01 Licencias de functo. de establecimiento 426.10 

1.3.2.9.1.4.02 Licencias ambulatorias 50.00 

1.3.2.9.1.4.03 Licencia de letrero publicitario 60.90 

1.3.2.9.1.5.01 Plaza de ganado 2,776.20 

1.3.2.9.1.5.02 
Reconocimiento y formalizac. organiz. asoc. pers. 

jurídicas 
1,117.80 

1.3.2.9.1.5.03 Administ. de puestos y quioscos del mercado 38,732.48 

1.3.3.2.2.2.01 Formularios de hojas del testigo matrimonial 10.00 

1.3.3.5.1.99.01 Alquiler de tiendas comerciales 5,670.50 

1.3.3.5.3.99.02 Alquiler de motoniveladora 3,760.00 

1.3.3.5.3.99.03 Alquiler cargador frontal 650.00 

1.3.3.5.3.99.11 Alquiler de camión plataforma 90.00 

1.3.3.9.1.1.01 Emisión mecanizada 5.00 

1.3.3.9.2.1.01 Baños públicos 13,495.00 

1.3.3.9.2.15.02 Numeración domiciliaria 51.10 

1.3.3.9.2.16.01 Serv. funer. y cement. nichos 61.00 

1.3.3.9.2.16.02 Serv. funer. y cement. tierra 792.10 

1.3.3.9.2.18.01 Energía eléctrica 2,939.63 

1.3.3.9.2.21.01 Instalaciones de agua potable 1,737.10 

1.3.3.9.2.21.02 Conexión desagüe domiciliaria 1,392.30 

1.3.3.9.2.25.01 Copias simples 3.70 

1.3.3.9.2.25.02 Copias fedateadas 57.80 

1.5.5.1.4.99.1 Otros ingresos telefónica 36.77 

1.5.5.1.4.99.2 Otros ingresos 3,523.32 
  206,782.00 

Nota: resumen de la recaudación efectuada por la Oficina de Administración 

Tributaria de la Municipalidad Distrital de Acora, durante el ejercicio anual 2018 
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Tabla 12 

Recaudación del año 2019 

Clasificador Denominación Monto S/ 

1.1.2.1.1.1.01 Impuesto predial 83,309.89 

1.1.2.1.2.1.01 Impuesto de alcabala 22,920.00 

1.3.1.9.1.99.01 Formulario DD. JJ. AA. 11,469.15 

1.3.1.9.1.99.02 Alquiler de salón de actos 20.00 

1.3.2.1.1.1.03 Tramite adm. part. matrimonio 1,349.67 

1.3.2.1.1.1.05 Certificado negativo de inscripción 82.40 

1.3.2.1.1.1.08 Rectificaciones por mandato judicial 70.00 

1.3.2.1.1.1.09 Rectificaciones por mandato notarial 140.00 

1.3.2.1.1.5.01 Expedición de partidas nacimiento 11,145.00 

1.3.2.1.1.5.03 Expedición partida de defunción 615.00 

1.3.2.1.1.5.05 Expedición partida de matrimonio 2,230.00 

1.3.2.1.1.5.07 Certificado de soltería 360.50 

1.3.2.1.1.5.09 Otras certificaciones de estado civil 17.40 

1.3.2.4.1.6.01 Carnet de sanidad 128.00 

1.3.2.5.1.99.01 Certificado domiciliario 714.20 

1.3.2.5.2.1.01 Licencia de constr. mat. noble 210.00 

1.3.2.5.2.2.01 Servicio de verificación 2,188.40 

1.3.2.5.2.99.01 Alineamiento de calle 560.00 

1.3.2.5.2.99.02 Visado de planos y otros 120.00 

1.3.2.5.2.99.04 Certificado negatividad de catastro 117.90 

1.3.2.8.1.8.1 Autorización por instalación de postes 5,362.50 

1.3.2.9.1.4.01 Licencias de functo. establecimiento 223.20 

1.3.2.9.1.4.02 Licencias ambulatorias 131.10 

1.3.2.9.1.4.03 Licencia de letrero publicitario 20.30 

1.3.2.9.1.5.01 Plaza de ganado 5,677.00 

1.3.2.9.1.5.02 Reconocimiento y formalizac. organiz. asoc. pers. jurídicas 1,676.60 

1.3.2.9.1.5.03 Administ. de puestos y quioscos del mercado 44,413.36 

1.3.3.2.2.99.13 Certificado de posesión 2,149.70 

1.3.3.3.2.2.0 Complejo deportivo 25,555.00 

1.3.3.3.2.99.01 Boletos de entrada concurso carnaval 8,766.00 

1.3.3.5.1.99.01 Alquiler de tiendas comerciales 4,620.00 

1.3.3.5.1.99.02 Alquiler del estadio municipal 600.00 

1.3.3.5.3.99.02 Alquiler de motoniveladora 90.00 

1.3.3.5.3.99.03 Alquiler cargador frontal 780.00 

1.3.3.9.2.1.01 Baños públicos 22,052.10 

1.3.3.9.2.15.01 Asignación numeración dom. 820.00 

1.3.3.9.2.16.02 Serv. funer. y cement. tierra 1,456.80 

1.3.3.9.2.18.01 Energía eléctrica 7,207.46 

1.3.3.9.2.21.01 Instalaciones de agua potable 808.00 

1.3.3.9.2.21.02 Conexión desagüe domiciliaria 1,159.00 

1.3.3.9.2.25.01 Copias simples 160.60 

1.3.3.9.2.25.02 Copias fedateadas 5.00 

1.5.5.1.4.99.1 Otros ingresos telefónica 64.30 

1.5.5.1.4.99.2 Otros ingresos 2,729.15 
  S/ 274,295.00 

Nota: resumen de la recaudación efectuada por la Oficina de Administración Tributaria 

de la Municipalidad Distrital de Acora, durante el ejercicio anual 2019 
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Tabla 13 

Recaudación del año 2020 

Clasificador Denominación Monto S/ 

1.1.2.1.1.1.01 Impuesto predial 44,401.78 

1.1.2.1.2.1.01 Impuesto de alcabala 71.46 

1.3.1.9.1.99.01 Formulario DD. JJ. AA. 6,919.98 

1.3.2.1.1.1.03 Tramite adm. part. matrimonio 449.88 

1.3.2.1.1.1.05 Certificado negativo de inscripción 103.00 

1.3.2.1.1.1.08 Rectificaciones por mandato judicial 70.00 

1.3.2.1.1.1.09 Rectificaciones por mandato notarial 105.00 

1.3.2.1.1.5.01 Expedición de partidas nacimiento 6,960.00 

1.3.2.1.1.5.03 Expedición partida de defunción 585.00 

1.3.2.1.1.5.05 Expedición partida de matrimonio 1,285.00 

1.3.2.1.1.5.07 Certificado de soltería 144.20 

1.3.2.4.1.6.01 Carnet de sanidad 100.10 

1.3.2.5.1.99.01 Certificado domiciliario 310.00 

1.3.2.5.2.1.01 Licencia de constr. mat. noble 94.30 

1.3.2.5.2.2.01 Servicio de verificación 1,097.00 

1.3.2.5.2.99.01 Alineamiento de calle 180.00 

1.3.2.5.2.99.02 Visado de planos y otros 20.00 

1.3.2.5.2.99.04 Certificado de negatividad de catastro 40.00 

1.3.2.8.1.8.1 Autorización por instalación de postes 946.00 

1.3.2.9.1.4.01 Licencias de functo. establecimiento 60.00 

1.3.2.9.1.5.01 Plaza de ganado 1,164.00 

1.3.2.9.1.5.02 Reconocimiento y formalizac. organiz. asoc. pers. jurídicas 1,328.40 

1.3.2.9.1.5.03 Administ. de puestos y quioscos del mercado 26,929.77 

1.3.3.2.2.99.13 Certificado de posesión 1,521.40 

1.3.3.3.2.2.0 Complejo deportivo 3,580.00 

1.3.3.3.2.99.01 Boletos de entrada concurso carnaval 8,376.00 

1.3.3.5.1.99.02 Alquiler del estadio municipal 1,065.00 

1.3.3.5.3.99.03 Alquiler cargador frontal 30.00 

1.3.3.9.2.1.01 Baños públicos 12,773.10 

1.3.3.9.2.15.01 Asignación numeración dom. 575.00 

1.3.3.9.2.16.02 Serv. funer. y cement. tierra 789.10 

1.3.3.9.2.18.01 Energía eléctrica 2,125.38 

1.3.3.9.2.21.01 Instalaciones agua potable 606.00 

1.3.3.9.2.21.02 Conexión desagüe domiciliaria 1,037.00 

1.3.3.9.2.25.01 Copias simples 27.10 

1.5.5.1.4.99.2 Otros ingresos 1,829.70 
  S/ 127,700.00 

Nota: resumen de la recaudación efectuada por la Oficina de Administración Tributaria 

de la Municipalidad Distrital de Acora, durante el ejercicio anual 2020 
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Tabla 14 

Recaudación del año 2021 

Clasificador Denominación Monto 

1.1.2.1.1.1.01 Impuesto predial 65,073.09 

1.1.2.1.2.1.01 Impuesto de alcabala 3,120.00 

1.3.1.9.1.99.01 Formulario DD. JJ. AA. 10,799.33 

1.3.2.1.1.1.03 Tramite adm. part. matrimonio 846.00 

1.3.2.1.1.1.05 Certificado negativo de inscripción 144.20 

1.3.2.1.1.1.08 Rectificaciones por mandato judicial 315.00 

1.3.2.1.1.1.09 Rectificaciones por mandato notarial 210.00 

1.3.2.1.1.5.01 Expedición de partidas nacimiento 13,200.00 

1.3.2.1.1.5.03 Expedición partida de defunción 1,330.00 

1.3.2.1.1.5.05 Expedición partida de matrimonio 2,582.50 

1.3.2.1.1.5.07 Certificado de soltería 374.60 

1.3.2.1.1.5.09 Otras certificaciones de estado civil 35.00 

1.3.2.1.4.99.1 Certificado de numeración del inmueble 40.40 

1.3.2.4.1.6.01 Carnet de sanidad 13.70 

1.3.2.5.1.99.01 Certificado domiciliario 137.90 

1.3.2.5.2.1.01 Licencia de constr. mat. noble 197.75 

1.3.2.5.2.2.01 Servicio de verificación 1,066.00 

1.3.2.5.2.99.01 Alineamiento de calle 140.00 

1.3.2.5.2.99.02 Visado de planos y otros 70.00 

1.3.2.5.2.99.04 Certificado de negatividad de catastro 57.00 

1.3.2.8.1.8.1 Autorización por instalación de postes 585.90 

1.3.2.8.1.8.7 Autorización de excavación de zanjas o canalización 195.30 

1.3.2.9.1.4.01 Licencias de functo. de establecimiento 496.20 

1.3.2.9.1.4.02 Licencias ambulatorias 200.00 

1.3.2.9.1.4.03 Licencia de letrero publicitario 74.30 

1.3.2.9.1.5.01 Plaza de ganado 797.00 

1.3.2.9.1.5.02 Reconocimiento y formalizac. organiz. asoc. pers. jurídicas 1,163.70 

1.3.2.9.1.5.03 Administ. de puestos y quioscos del mercado 41,532.06 

1.3.3.2.2.99.13 Certificado de posesión 1,707.10 

1.3.3.3.2.2.0 Complejo deportivo 12,375.00 

1.3.3.5.1.99.01 Alquiler de tiendas comerciales 7,513.91 

1.3.3.5.1.99.02 Alquiler del estadio municipal 1,319.50 

1.3.3.9.2.1.01 Baños públicos 21,475.70 

1.3.3.9.2.15.01 Asignación numeración dom. 515.00 

1.3.3.9.2.16.01 Serv. funer. y cement. nichos 912.60 

1.3.3.9.2.16.02 Serv. funer. y cement. tierra 1,274.70 

1.3.3.9.2.18.01 Energía eléctrica 6,049.45 

1.3.3.9.2.21.01 Instalaciones agua potable 677.10 

1.3.3.9.2.21.02 Conexión desagüe domiciliaria 1,097.80 

1.3.3.9.2.25.01 Copias simples 60.80 

1.3.3.9.2.25.02 Copias fedateadas 33.70 

1.5.5.1.4.99.2 Otros ingresos 2,824.32 

  S/ 202,634.00  

Nota: resumen de la recaudación efectuada por la Oficina de Administración Tributaria 

de la Municipalidad Distrital de Acora, durante el ejercicio anual 2021 
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Tabla 15 

Resumen de recaudación 2018-2021 

Resumen de recaudación 2018-2021 

Periodo 2018 2019 2020 2021 

Recaudación 

anual 
206,782.00 274,295.00 127,700.00 202,634.00 

Nota: elaboración y aprobación del Plan de Trabajo «Amnistía Tributaria del distrito 

de Acora» 

 

Ante el incremento de los intereses moratorios por la falta de los deberes 

tributarios, es que se procedió a plantear un Plan de trabajo, con la finalidad de que se 

apruebe la amnistía tributaria a favor de la población; situación que aconteció en el 

presente caso, toda vez que mediante Ordenanza Municipal N.º 003-2022-MDA/CM se 

aprueba la Amnistía Tributaria – Beneficios para el pago de deudas tributarias en el 

distrito de Acora; para cuyo efecto, se muestran las siguientes imágenes: 
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Figura 23. Propuesta de plan de trabajo 
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Figura 24. Aprobación del plan de trabajo planteado 
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Figura 25. Aprobación del plan de trabajo planteado 

 

5.3. Dificultades Encontradas 

Entre las diferentes actividades se logró evidenciar diversas dificultades para lograr los 

objetivos y resultados, entre los cuales podemos encontrar: 

Dentro de los principales, el primero de ellos estuvo relacionado con la falta de personal 

de la Unidad de Rentas, dado que solo se cuenta con la intervención del suscrito, dificultando 

de sobremanera poder alcanzar diversos objetivos. Es muy complicado cumplir funciones 

desde la recepción de documentos, evaluación de documentos de propiedad, atención al 

ciudadano, además de su concientización; cuyas acciones deben ser realizadas por una sola 

persona. Asimismo, otro de los problemas que se viene arrastrando a lo largo de los años, es el 

desentendimiento o desinterés de las autoridades municipales; puesto que, si bien es cierto la 
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Unidad de Rentas, es la instancia de recaudación, que al tratarse de temas monetarios y de 

ingresos a favor de la Municipalidad Distrital de Acora, no se tiene un adecuado tratamiento ni 

la importancia necesaria para mejorar en diversos aspectos en dicha unidad. Sin embargo, pese 

a las diversas dificultades, se viene cumpliendo con las funciones encomendadas. 

 

5.4. Planteamiento de Mejoras  

5.4.1. Descripción de la Implementación. 

Actualmente, se cuenta con el Sigam integrado hace años atrás, donde 

evidentemente fue pertinente su instalación. Empero, a la fecha y ante la demanda de 

los contribuyentes, se requiere la actualización de dicho sistema, dado que, por la 

implementación de diversos sistemas de control presupuestal, el Sigam deberá estar 

acorde a las actualizaciones de la normativa en materia tributaria. Así también, el hecho 

de incorporar nuevas plazas en la Unidad de Rentas mejorará ampliamente, no solo la 

atención al ciudadano, sino también el rendimiento de la oficina. 

 

5.5. Aportes del Bachiller en la Unidad de Rentas de la Municipalidad Distrital de 

Acora 

 Ahora bien, de acuerdo con la experiencia que deviene de mis labores en la 

Unidad de Rentas, se evidenciaron grandes deficiencias en el servicio de dicha unidad; sin 

embargo, a fin de mejorar la gestión de la Unidad de Rentas de la entidad, se efectuaron 

diversas acciones que actualmente favorecen un adecuado servicio a la población. 

Frente a la desactualización de los instrumentos de gestión concernientes a los trámites 

administrativos de la Unidad de Rentas de la Municipalidad Distrital de Acora, es que en 

calidad de responsable de la Unidad de Rentas se propuso y, a través de las autoridades 
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municipales de turno, se aprobaron las modificaciones en el Texto único de procedimientos 

administrativos de la entidad, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

Tabla 16 

Extracto del Texto único de procedimientos administrativos de la Municipalidad Distrital de 

Acora 
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Tabla 17 

Extracto del Texto único de procedimientos administrativos de la MDA 
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De acuerdo con las labores desempeñadas en la Unidad de Rentas de la Municipalidad 

Distrital de Acora, se concretó con el trámite e implementación de un software, denominado 

Sigam, a través del cual se puede contar con una base de datos óptima y actualizada, dado que 

ahí se digitaliza la información de las contribuciones tributarias, agilizando la atención de los 

administrados dentro de la jurisdicción del distrito de Acora. Además, se debe precisar, que 

mediante el software, los reportes diarios, mensuales y anuales de las recaudaciones tributarias 

pueden ser visualizados y expedidos en tiempo real. 

 

 
Figura 26. Extracto del Sigam, donde se realizan los trámites administrativos de la Unidad de 

Rentas 
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Conclusiones 

 

• En el presente trabajo de suficiencia profesional se describieron diversos aspectos respecto 

a la realidad vivencial y laboral de la Unidad de Rentas de la Municipalidad Distrital de 

Acora; empero, de acuerdo con la experiencia adoptada durante el ejercicio de mis 

funciones, se implementaron diversas actividades que coadyuvan al mejoramiento de los 

servicios que brida dicha unidad. 

• El comportamiento de la recaudación de la Unidad de Rentas de la Municipalidad Distrital 

de Acora durante el periodo 2018 – 2021, en comparación al periodo 2008 – 2010, 

representa un incremento significativo a favor de la entidad, según la emisión de reportes 

anuales extraídos del software denominado Sigam, debido a que en dicho sistema se 

visualizan los registros precisos del contribuyente, respecto a sus obligaciones tributarias. 

• Son sumamente importantes las campañas de sensibilización y concientización, respecto a 

las obligaciones tributarias de la población a favor de la entidad, debido a que dichas 

acciones favorecen en el incremento de la recaudación en la Unidad de Rentas de la 

Municipalidad Distrital de Acora, tal como se evidencian en los reportes de los periodos 

2018 – 2021. 

• Asimismo, resulta necesaria la aprobación de las amnistías tributarias a favor del 

contribuyente, incentivando el cumplimiento de las obligaciones tributarias y una mayor 

recaudación de ingresos de la Unidad de Rentas de la Municipalidad Distrital de Acora. 

Además, se debe tener presente que una de las estrategias más viables para la mejora de la 

recaudación tributaria es el «Programa de incentivo», instrumento del Gobierno central que 

premia a las municipalidades cuando incrementan su recaudación; empero, dichos 

programas no se aprueban de manera permanente. 
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• Pese a la falta de personal administrativo en la Unidad de Rentas de la Municipalidad 

Distrital de Acora, y en mi calidad de único personal de dicha unidad, se cumple con la 

atención adecuada a la ciudadanía en general del distrito de Acora, haciéndose los mayores 

esfuerzos con la finalidad de cumplir con los objetivos institucionales.  
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Recomendaciones 

 

• La actualización del software de la Unidad de Rentas de la Municipalidad Distrital de Acora, 

que debe estar vinculado al Sistema Integrado de Administración Financiera, ello con la 

finalidad de cumplir a cabalidad lo establecido por el Sistema Nacional de Tesorería. 

• La actualización de los instrumentos de gestión, referidos al Texto único de procedimientos 

administrativos y demás, con la finalidad de incrementar el monto por los derechos 

administrativos, conllevando a un incremento en la recaudación a favor de la Municipalidad 

Distrital de Acora. 

• Asimismo, de acuerdo con el organigrama institucional y demás documentos de gestión, es 

necesario modificar la Unidad de Rentas por una Subgerencia de Administración Tributaria, 

contando con las siguientes áreas: Área de Recaudación Tributaria, Área de Fiscalización 

Tributaria y Área de Ejecución Coactiva; en consecuencia, se debe incrementar el personal 

administrativo para una adecuada atención al público usuario, favoreciendo el cumplimiento 

de los objetivos institucionales. 

• Además, se recomienda que mediante otras dependencias de la Municipalidad Distrital de 

Acora, se cuente con un catastro de desarrollo urbano, lo que permitirá tener un inventario 

técnico-legal de los predios urbanos y rurales del distrito de Acora. 

• Frente a las campañas de amnistías tributarias, estas deben estar acompañadas de incentivos 

adicionales a las condonaciones tributarias, dado que la población requiere otro tipo de 

incentivos para el incremento en la recaudación tributaria, por el ejemplo, premios para los 

contribuyentes puntuales o sorteo de los contribuyentes que se encuentran al día con sus 

obligaciones tributarias. 
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Glosario de Términos 

 

Administración pública: conjunto de instituciones, funcionarios y empleados públicos 

que desarrollan actividades relacionadas con el manejo y coordinación de las funciones 

públicas que garantizan el interés de la colectividad. Generalmente, se considera que forman 

parte de ella el órgano ejecutivo y las áreas administrativas de los órganos judicial y legislativo. 

Administración municipal: sistema integrado por los funcionarios y servidores 

públicos, empleados y obreros, que prestan servicios a la municipalidad. Corresponde a cada 

municipalidad organizar la administración de acuerdo con sus necesidades y presupuesto. 

Arbitrios: tasas que se pagan por la prestación o mantenimiento de un servicio público. 

(Norma II del Título preliminar del código tributario). 

Año fiscal: período en el que se realizan las operaciones generadoras de los ingresos y 

gastos comprendidos en el presupuesto aprobado. Se inicia el 1 de enero y culmina el 31 de 

diciembre. Solo durante dicho plazo se aplican los ingresos percibidos, cualquiera sea el 

período del que se deriven, y se ejecutan las obligaciones de gasto que se hayan devengado 

hasta el último día del mes de diciembre, siempre que corresponda a los créditos 

presupuestarios aprobados. 

Compensación: forma de extinción de la deuda tributaria. La deuda tributaria podrá 

compensarse total o parcialmente con los créditos por tributos, sanciones, intereses y otros 

conceptos pagados en exceso o indebidamente, que correspondan a períodos no prescritos, que 

sean administrados por el mismo órgano administrador y cuya recaudación constituya ingreso 

de una misma entidad (Artículos 27.° y 40.º del Código Tributario). 

Contribución: tributo cuya obligación tiene como hecho generador beneficios 

derivados de la realización de obras públicas o de actividades estatales (Norma II del Título 

preliminar del código tributario). 
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Contribuyente: es aquel que realiza, o respecto del cual se produce el hecho generador 

de la obligación tributaria (Artículo 8.º del Código Tributario). 

Declaración tributaria: es la manifestación de hechos comunicados a la 

administración tributaria en la forma y lugar establecidos por ley, reglamento, resolución de 

superintendencia o norma de rango similar, que podrá constituir la base para la determinación 

de la obligación tributaria (Artículo 88.º del Código Tributario). 

Derechos: son tasas que se pagan por la prestación de un servicio administrativo 

público o el uso o aprovechamiento de bienes públicos (Norma II del Título preliminar del 

código tributario). 

Deuda tributaria: es aquella constituida por el tributo, las multas o los intereses. 

(Artículo 28.° del Código Tributario). 

Fondos: son las disponibilidades de fácil realización, los anticipos de fondos y los 

deudores monetarios destinados a las actividades institucionales o a cumplir fines específicos. 

Fondo de contingencia: un fondo de contingencia o de eventualidades es parecido a 

un fondo de emergencia, solo que este último se crea para pagar gastos inesperados más 

pequeños. 

Fuente de financiamiento: constituyen las transacciones financieras que efectúan las 

instituciones del sector público, en las que deberán incluir un código que identifique el origen 

de los fondos en el presupuesto. 

Impuesto: es el tributo cuyo cumplimiento no origina una contraprestación directa en 

favor del contribuyente por parte del Estado (Norma II del Título preliminar del código 

tributario). 

Obligación tributaria: es el vínculo entre el acreedor y el deudor tributario, 

establecido por ley, que tiene por objeto el cumplimiento de la prestación tributaria, siendo 

exigible coactivamente (Artículo 1.º del Código Tributario). 
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Presupuesto público: es un plan que asigna fondos a las distintas instituciones del 

Estado, para que estas puedan prestar los servicios para las que han sido creadas. Es un 

instrumento que permite estimar y equilibrar los ingresos y los egresos del Estado. 

Recursos: es el total de los bienes y derechos que administran las instituciones del 

sector público. 

Recursos directamente recaudados: los «recursos directamente recaudados» según la 

definición del Ministerio de Economía y Finanzas comprenden todo el dinero proveniente de 

las rentas, tasas, venta de bienes y el acceso a servicios que ofrecen las entidades públicas como 

las gerencias, municipalidades, Ugel, etc. 

Tasa: es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador la prestación efectiva 

por el Estado de un servicio público individualizado en el contribuyente (Norma II del Título 

preliminar del código tributario). 

Tributos: son los ingresos públicos que consisten en prestaciones pecuniarias exigidas 

por una administración pública como consecuencia de la realización del supuesto de hecho al 

que la ley vincula el deber de contribuir, con el fin primordial de obtener los ingresos necesarios 

para el sostenimiento de los gastos públicos. 
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